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Presentación
Estas guías fueron elaboradas en el marco del “Programa de desarrollo de 
competencias PANACÚ”. El cual tiene por objetivo fortalecer la Gestión 
Forestal Comunitaria de las OFC de Bolivia, mediante el desarrollo de 
competencias que, garanticen la conservación de los bosques a través 
de la implementación de prácticas sostenibles de aprovechamiento y 
comercialización de sus recursos forestales, en los Planes Generales de 
Manejo Forestal. 

El “Panacú”, es un cesto tejido de hoja de palma realizado por las 
comunidades indígenas de tierras bajas, el cual llevan en la espalda a 
manera de mochila, en él guardaban y transportaban todo lo esencial 
para poder sobrevivir. Inspirado en ello, el programa de desarrollo 
de competencias PANACÚ busca albergar todas las herramientas y 
capacidades necesarias para que las OFC tengan competencias adecuadas 
para implementar una gestión forestal sostenible, socialmente justa y 
económicamente viable.

De esa manera, el PANACÚ se vislumbra como un programa abierto y 
dinámico, de constante actualización desde el punto de vista comunitario, 
que permita a las OFC estar a la vanguardia en la gestión de sus recursos 
forestales; impulsando el posicionamiento de la Forestaría Comunitaria 
de Bolivia como un referente internacional. La aplicación de este enfoque 
representa un gran desafió para el IBIF, cuyo objetivo principal es que 
las OFC se constituyan en actores eficientes y eficaces en la cadena de 
valor de la madera a nivel nacional, generando así beneficios económicos 
para sus comunidades y familias, además de aportar a la sostenibilidad y 
conservación de los bosques de Bolivia.  

NATALY ASCARRUNZ
Directora Ejecutiva

IBIF
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Glosario
Campamento forestal 

Es un sitio donde se instalan 
a vivir temporalmente un 
grupo de personas, para 
desarrollar una actividad 
relacionada con el manejo 
forestal.

Seguridad industrial

Es un conjunto de normas 
obligatorias que tienen 
el objetivo de prevenir 
y reducir los riesgos 
relacionados con las 
actividades laborales.

Servicios básicos

Se refieren a los servicios bá-
sicos para llevar una vida sa-
ludable y confortable, tales 
como el agua, comunicación, 
primeros auxilios, áreas de 
recreación y la infraestruc-
tura mínima para habitar en 
los campamentos de monte 
(dormitorios, cocina, come-
dores, duchas, baños, otro)
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Guía para el armado 
de campamentos en 
Organizaciones Forestales 
Comunitarias
1. INTRODUCCIÓN

Los campamentos Forestales tienen la finalidad de albergar temporal-
mente al personal, deben asegurar niveles mínimos de higiene y comodi-
dad. Un campamento básicamente debe contar con área de dormitorios, 
cocina, comedor, almacen de alimentos, baños, duchas, lavanderías, área 
de recreación,  almacen o depósito de combustible, estacionamiento y 
áreas para tratar o enterrar la basura. El tamaño depende del número 
de persona que habitán y normalmente deben estar ubicados en áreas 
próximas a una fuente de agua. 

2. OBJETIVO DE LA GUÍA

La presente guía tiene el objetivo de brindar las orientaciones básicas 
para el diseño e instalación de un campamento forestal que brinde las 
condiciones mínimas de habitabilidad para el personal. 

3. ALCANCE DE LA GUÍA

La presente guía es de 
cumplimiento obligatorio para 
las Organizacipnes Forestales 
Comunitarias,  comunidades y 
empresas o intermediarios que 
realizan actividades del manejo 
forestal en campo.

OBJETIVOS
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4. DESARROLLO DE LA GUÍA

4.1. Ubicación de los campamentos

Los aspectos que se deben tomar en cuenta la instalación de un 
campamento deben ser:

4. DESARROLLO DE LA GUIA

4.1. Ubicación de los campamentos
Los aspectos que se deben tomar en cuenta en la instalación de 
un campamento deben ser la ubicación, estar más cercano al área 
de trabajo, terrenos secos y altos, estar lo más próximo a un curso 
de agua o arroyo y cuente con accesibilidad de entrada y salida a 
los mismos.

F4-203

F5-202

Oficina

Carpas del personal

Estar más cercano 
al área de trabajo.

Terrenos secos 
y altos.

Estar lo más próximo 
a un curso de agua o 
arroyo.

Accesibilidad de 
entrada y salida.

4.2. Características para la construcción de campamentos

El tamaño de las instalaciones 
del campamento debe estar en 
función al número de personas 
que lo habitarán, tomando 
como referencia: 4 camping 
personales por cada carpa de 
5 x 5 metros o 6 camping por 
cada carpa de 6 x 6 metros.

4.2. Características para la construcción de campamentos

La construcción de los 
campamentos, deben estar 
acorde al tiempo de dura-
ción de las actividades 
realizadas dentro del área 
de trabajo, por tanto, la 
infraestructura estará en 
función a las características 
del número de personal.
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4.2.1. Tener acceso a servicios básicos

Cada campamento debe instalar y proveer lo siguiente:

4.2.1. Tener acceso a servicios básicos

Los servicios básicos en los campamentos dependen principal-
mente de la construcción de infraestructuras, acceso al agua y 
alimentos, para que el personal tenga una estadía confortable y 
saludable.

OCUPADO

LIBRE

Duchas

Comedor

Baños

Dormitorios

OCUPADO

LIBRE

Baños (letrinas), duchas 
y lavandería.

OCUPADO

Por cada

8 a 10
Trabajadores que 

habiten en el 
campamento. Se dispondrá de 

un excusado.

Baños

CLASIFICACIÓN DE BASURA
Papel, cartón
Latas, vidrios, plásticos
Orgánicos (cáscara de frutas, etc)
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. 4.2.2. Tener ventilación

Al monento de definir la ubicación 
del campamento, se debe tomar en 
cuenta la dirección predominante del 
viento, buscando que las áreas de los 
dormitorios, oficina, comedor, tengan 
buena ventilación o circulación del aire.

4.2.3. Tener Iluminación

4.2.3. Tener Iluminación

Se deberá utilizar fuentes de iluminación de bajo riesgo como:

Generador de electricidad Lámparas a gas Paneles solares

Con lo cual no se permitirá el uso de velas o 
mecheros con finalidad de no poner en riesgo la 
seguridad de todo el campamento.

4.2.2. Tener ventilación

Lo más importante a 
tomar en cuenta en la 
instalación de un campa-
mento es la parte de la 
ventilación en los lugares 
habitables tales como, 
dormitorios, comedores y 
oficinas tienen que tener 
suficiente ventilación.

4.2.3. Tener Iluminación

Se deberá utilizar fuentes de iluminación de bajo riesgo como:

Generador de electricidad Lámparas a gas Paneles solares

Con lo cual no se permitirá el uso de velas o 
mecheros con finalidad de no poner en riesgo la 
seguridad de todo el campamento.

4.2.2. Tener ventilación

Lo más importante a 
tomar en cuenta en la 
instalación de un campa-
mento es la parte de la 
ventilación en los lugares 
habitables tales como, 
dormitorios, comedores y 
oficinas tienen que tener 
suficiente ventilación.

En lo posible no usar velas, mecheros y fogatas, con la finalidad de evitar 
accidentes de incendio.

4.2.4. Tener seguridad industrial

El principal aspecto a tomar en 
cuenta para la instalación de un 
campamento es la seguridad.

Se debe ubicar y colocar 
extintores en los lugares 
estratégicos y secciones de 
trabajo de alto riesgo para el 
personal, como ser: depósitos 
de combustibles, cocina y 
almacenes.

4.2.4. Tener seguridad industrial

El principal aspecto en tomar en 
cuenta para la instalación de un 
campamento es la seguridad indus-
trial, en lo cual se tomarán medidas 
de precaución en caso de riesgos de 
accidente que pueda ocurrir dentro 
del Campamento.

Se debe ubicar y colocar 
extintores en los lugares 
estratégicos y secciones de 
trabajo de alto riesgo para el 
personal, como ser: depósitos 
de combustibles, cocina y 
almacenes.

Los cuales deben 
estar debidamente 
aislados de los 
demás ambientes 
contemplando se 
trata de un campa-
mento temporal, 
deberá disponer de 
un baño (Fosa 
Séptica) o letrina. 

OCUPADO

Por cada

8 a 10
Trabajadores que 

habiten en el 
campamento. Se dispondrá de 

un excusado.

4.2.5. Tener servicios higiénicos

Las condiciones sanitarias y ambientales básicas en el área de 
trabajo nos indicaran que:
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4.2.5. Tener servicios higiénicos

Para garantizar las condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 
campamentos, se recomienda lo siguiente:

Dichas instalaciones deben estar debidamente aislados de los demás 
ambientes.

OCUPADO

LIBRE

Baños (letrinas), duchas 
y lavandería.

OCUPADO

Por cada

8 a 10
Trabajadores que 

habiten en el 
campamento. Se dispondrá de 

un excusado.

Baños

CLASIFICACIÓN DE BASURA
Papel, cartón
Latas, vidrios, plásticos
Orgánicos (cáscara de frutas, etc)

La construcción de las duchas también debe estar en función al número 
de personas que habitarán en el campamento, tomando como referencia 
de 1 ducha por cada 8 personas.

También se deben instalar lavaderos de ropa, tanto las duchas como los 
lavaderos tener un sistema de drenaje (sequias) que conduzca el agua 
hacia una fosa séptica y evite el encharcamiento en estos lugares.

Lavandería
Duchas

Se deben contemplar 
duchas, para el aseo, 
así como también 
lavaderos donde los 
trabajadores puedan 
asear sus pertenen-
cias personales.

Las duchas deberán 
tener un piso de madera
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4.3. Acciones necesarias en los campamentos

4.3.1. Manipulación de alimentos

El personal encargado de la 
preparación de los alimentos, debe 
manipular, almacenar, conservar y 
resguardar los alimentos de forma 
higiénica y segura.

4.3. Acciones necesarias en los campamentos

4.3.1. Manipulación de alimentos

Este personal responsa-
ble de la cocina y de 
manipulación de los 
alimentos dentro del 
campamento tiene que 
tener una capacitación 
por parte de personal de 
salud, en lo que es la 
manipulación de alimen-
to, el uso de vestimenta 
adecuada, limpieza e 
higiene personal.

4.3.2. Limpieza de basura e higiene

Una vez instalado el campamento y 
durante la ejecución de las actividades de 
operaciones forestales, se deberá tener en 
cuenta la limpieza de toda el área del 
campamento y ubicar los contenedores de 
basura en todas las secciones de trabajo 
dentro del campamento.

HARINA

4.3.2. Limpieza del campamento

Una vez instalado el campamento y durante la ejecución de las actividades 
forestales, se debe tener en cuenta la limpieza de todas las instalaciones 
(dormitorios, oficina, cocia, comedores, áreas comunes, otros) y ubicar 
los contenedores de basura en todas las secciones de trabajo dentro 
del campamento. Se debe hacer la separación de la basura según su 
origen (orgánica, inorgánica, peligrosa) para facilitar el tratamiento y/o 
disposición final.

4.3. Acciones necesarias en los campamentos

4.3.1. Manipulación de alimentos

Este personal responsa-
ble de la cocina y de 
manipulación de los 
alimentos dentro del 
campamento tiene que 
tener una capacitación 
por parte de personal de 
salud, en lo que es la 
manipulación de alimen-
to, el uso de vestimenta 
adecuada, limpieza e 
higiene personal.

4.3.2. Limpieza de basura e higiene

Una vez instalado el campamento y 
durante la ejecución de las actividades de 
operaciones forestales, se deberá tener en 
cuenta la limpieza de toda el área del 
campamento y ubicar los contenedores de 
basura en todas las secciones de trabajo 
dentro del campamento.

HARINA
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Se implementará el sistema de selección de basura con el fin de 
clasificación inorgánica, orgánica e industrial.

Los desechos deberán ser llevadas a lugares autorizados y en la 
medida que esto no sea posible deberían ser llevadas a un pozo o 
zanja de dimensiones mínimas de 1m x 1m    x 1,5m de profundidad 
provisto con plástico los desechos de sustancias tóxicas o inflamables 
en tendrán un tratamiento adecuado.

Pozos de 
basura a 30m

Basura
Inorgánica

Basura
Orgánica

OCUPADO

LIBRE

Baños (letrinas), duchas 
y lavandería.

OCUPADO

Por cada

8 a 10
Trabajadores que 

habiten en el 
campamento. Se dispondrá de 

un excusado.

Baños

CLASIFICACIÓN DE BASURA
Papel, cartón
Latas, vidrios, plásticos
Orgánicos (cáscara de frutas, etc)

La basura producida en los campamentos debe ser transportada hasta 
los lugares autorizados para su almacenamiento o tratamiento cuando 
corresponda, caso contrario debe ser depositada en los pozos construidos 
para ese fin.

Los pozos mínimamente deben tener un tamaño de: 1metro de ancho por 
1 metro de largo y 1 metro y medio de profundidad y estar recubiertos 
por tablas y tierra para evitar los malos olores y la llegada de animales 
silvestres.
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• Recibir un tratamiento adecuado sobre todo aquella que es 
destinada para el consumo.

• Ser almacenada en recipientes limpios y seguros, solo para 
ese uso.

• Almacenar bajo sombra

4.3.3. Captación de aguas

La captación de las aguas puede ser de cursos superficiales o profun-
dos, y libres de contaminación, con un caudal suficiente para abaste-
cer las necesidades del campamento. 

Cualquiera sean los sistemas de abastecimiento de  agua para el 
consumo deberá cumplir con los siguientes requisitos:

-Libre de contaminación
-Agua de arroyos de caudales permanentes
-Agua potable  trasladada de las poblaciones aledañas
-Agua de lluvia recolectada en recipientes adecuados

4.3.3. Captación de aguas

El agua para el consumo y uso en el campamento puede provenir de un 
río, laguna, curichi u otro

Cualquiera que sea la fuente de abastecimiento de agua, esta debe 
cumplir con lo siguiente:
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4.4. Diseño de un 
campamento forestal

Materia
Orgánica

Cocina Comedor

Carpas Operadores

Carpas del personal

Enfermería

Almacen

Oficina

Depósito de 
Combustible

Se deberá habilitar un 
lugar específico para el 
almacenamiento de 
víveres, además se 
deberá tener en 
cuenta lo cuidados 
respectivos para evitar 
la destrucción y 
contaminación de los 
alimentos por roedo-
res e insectos.

La cocina deberá 
estar aislada del 
resto de los 
demás ambientes. 

El personal 
encargado de la 
cocina, deberá 
estar capacitada 
en higiene y 
manipulación de 
alimentos.

La cocina debe contar con 
ciertas características como 
ser: cocina (gas o leña), 
horno (gas o leña), área 
designada para lavar platos 
o un refrigerador.

Bienvenidos al

Campamento
ESTRELLA

4.4. Diseño de un 
campamento temporal
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Basura
Inorgánica

Basura
Orgánica

Pozos de 
basura a 30m

Lavandería

Carpas del personal

Enfermería

Depósito de agua

OCUPADO

LIBRE

Baños

Duchas

CLASIFICACIÓN DE BASURA
Papel, cartón
Latas, vidrios, plásticos
Orgánicos (cáscara de frutas, etc)

Pilas 
usadas

Generador
Los ambientes destinados a dormitorios, 
deben permitir la privacidad de los trabajado-
res, de tal modo que éstos puedan tener un 
descanso después de sus labores diarias. Por 
este motivo deben tener un límite de perso-
nas en cada ambiente (carpa o camping). 

La cocina y comedor deberá ser 
un ambiente con una superficie 
que permita la ubicación de 
mesas y mesones, sillas o bancas, 
teniendo en cuenta el número de 
personal para su atención. 

Los servicios sanitarios 
deben ser desinfectados
una vez a la semana y 
no evacuar las aguas 
servidas en cauces o 
cursos agua de los 
arroyos.  

El pozo o fosa septica donde 
se depositan las aguas servi-
das, debe estar ubicado a una 
distancia mínima de 30 
metros del campamento en 
un sitio donde no se tenga el 
riesgo de contaminar otras 
fuentes de agua.
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